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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES

EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS

REGLAMENTO GENERAL DE BIBLIOTECAS

Elaborado por la Subdirección de Bibliotecas el 24 de marzo del 2006.
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

LAS BIBLIOTECAS DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL, CIESAS.
Artículo 1°.- El presente Reglamento rige la organización y los servicios de las Bibliotecas del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, de ahora en adelante mencionado en el presente reglamento como CIESAS, cuyos objetivos son los de: 

I. Poner  a disposición de los usuarios la orientación acerca de los servicios y recursos de información, de tal forma que se estimule el uso de estos, para el estudio, la investigación, la cultura y la extensión académica.

II. Estar a la vanguardia en la introducción de servicios y tecnologías para el manejo de información, para uso de la comunidad académica. 

III. Cuidar y hacer respetar el acervo documental y los espacios físicos, equipo, mobiliario y demás recursos con que cuentan, instrumentando para ello las medidas que se consideren necesarias.
IV. Elevar la calidad en el desempeño de su personal, de acuerdo a los planes que para este efecto dispongan las autoridades académicas de la Sede, Unidad, Programa y/o de la Institución. 

Artículo 2°.-  Las Bibliotecas del CIESAS están integradas por el acervo documental, instalaciones, mobiliario y equipo con los que cuenta la Institución para este efecto en las distintas Sede, Unidades y Programas.   

Artículo 3°.- Las Bibliotecas se conforman para administrar y encauzar los materiales bibliográficos, hemerográficos, documentales y audiovisuales que están bajo su resguardo con la finalidad de brindar apoyo a los planes y programas de estudio y/o de investigación, a la docencia y a la difusión de la cultura.   

Artículo 4°.- Las Bibliotecas clasifican, resguardan promueven, interpretan, reproducen, controlan, difunden y ponen a disposición de los usuarios los materiales bibliográficos, hemerográficos, documentales, archivos magnéticos y ligas para consultas por medios electrónicos y audiovisuales, siguiendo las normas correspondientes e instrumentando las medidas de seguridad que garanticen su conservación.  Además fomentan el hábito de la lectura y de la investigación documental.    

Artículo 5°.-  Como principio de operación y para garantizar el orden y la convivencia de la comunidad en las bibliotecas, se deben contemplar los siguientes considerandos: 

I. Los servicios bibliotecarios son fundamentales para el desempeño de las actividades académicas, estos servicios deben ser reglamentados para su ágil y 

           efectiva prestación, y la regla es de observancia general para todos los usuarios. 

CAPÍTULO II

EL ACERVO DOCUMENTAL

Artículo 6°.- El acervo documental se clasifica de la siguiente forma:  

I. General: integrado por la bibliografía básica y complementaria en estantería abierta o cerrada, indicada como material de apoyo a la docencia e investigación. 

II.        Publicaciones Periódicas: comprende la información hemerográfica tal como 
revistas, diarios y colecciones, entre otros. 
III.
Tesis: son trabajos de investigación elaborados por egresados de la institución 
y/o de otras instituciones afines.  

IV.      Material de Consulta: comprende las enciclopedias, diccionarios, índices, 
directorios, almanaques, atlas, resúmenes, obras raras y valiosas, no sujetos a 
préstamo externo.  

V. Material Audiovisual: comprende diapositivas, videograbaciones, diaporamas, 
mapas, planos, cuerpos tridimensionales y demás material didáctico.   

VI. Catálogo Bibliográfico en Línea: comprende toda la información del acervo 
documental disponible en el portal de la institución a través de Internet.  

VII. Material Multimedia: consiste en el manejo de determinado acervo documental a 
través de discos compactos y otros medios magnéticos o electrónicos, que 
brindan apoyo didáctico y de investigación, sujeto a préstamo restringido sólo a 
usuarios internos.  

VIII. Material de Reserva: se refiere al acervo documental que por su uso frecuente 
no es sujeto a préstamo externo, pero que el usuario puede consultar dentro de 
las instalaciones del Centro.
IX. Material de Cátedra: Es de uso exclusivo de los docentes y estudiantes que están impartiendo y recibiendo la cátedra.

CAPÍTULO III

LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO

Artículo 7°.-  Las instalaciones, mobiliario y equipos de las Bibliotecas son para uso exclusivo de las actividades inherentes a los mismos. 

Artículo 8°.- Los espacios de las Bibliotecas sirven única y exclusivamente para apoyar las funciones sustantivas de docencia, investigación, extensión y difusión de la cultura, a través de los servicios bibliotecarios.   

TITULO II: DE LOS USUARIOS

CAPITULO I

LOS TIPOS DE USUARIOS

Artículo 9°.- Para hacer uso de los servicios que prestan las Bibliotecas, se considerarán como: 

I. Usuarios internos. Los miembros de la comunidad del CIESAS como son: los estudiantes, el personal docente y administrativo, los colaboradores en funciones, los investigadores, becarios y pasantes en proceso de titulación. 

II. Usuarios avalados: son externos a la institución pero cuentan con el aval de personal con plaza definitiva en el CIESAS.
III. Usuarios externos. Son los exalumnos, pasantes, egresados, que no tienen un 
aval en la institución y los usuarios de otras instituciones educativas.   

TÍTULO III: DE LOS SERVICIOS

CAPÍTULO I

SERVICIOS DISPONIBLES

Artículo 10.- Las Bibliotecas, en función a las características de la Sede, Unidad o Programa, tienen disponibles las siguientes modalidades de servicio, que permiten a los usuarios:  

I. Préstamo interno: el acceso al acervo documental dentro de las instalaciones del 
CIESAS, e incluye el material de consulta y el acceso a las colecciones dentro 
de la sala de lectura.  

II. Préstamo externo: llevar material bibliográfico, hemerográfico, audiovisual y 
documental fuera de las instalaciones del Centro, siempre y cuando se 
cumplan con las condiciones establecidas para este efecto en el artículo 13 
del presente Reglamento.  

III.      
Préstamo interbibliotecario: que puedan obtener en préstamo material documental que pertenece a bibliotecas externas con las que se tenga firmado algún convenio, conforme a las reglas establecidas por la Asociación de Bibliotecarios de Instituciones de Enseñanza Superior e Investigación (ABIESI). 

IV. Préstamo de material de cátedra: exclusivamente para uso de docentes y 
estudiantes a los que les sirva de apoyo para su clase y debe ser devuelto 
máximo en 24 horas.  
V. Servicio de consulta: asesorías y apoyos que se brindan a los usuarios dentro de las instalaciones del Centro.  

VI. Áreas para trabajo en equipo: zonas reservadas para el trabajo en equipo dentro del Centro, el cual está sujeto a disponibilidad y espacio destinado para este efecto en cada una de las Sede, Unidades y Programas de la institución.  

VII. Búsqueda y/o consulta de materiales por Internet: Consiste en una serie de 
servicios electrónicos y recursos bibliográficos integrados por un conjunto 
sistemático de registros a través de catálogos, normados internacionalmente y 
que permite hacer la búsqueda del acervo bibliográfico, ya sea por autor, por 
título, o por tema, desde cualquier computadora conectada a Internet. 

CAPÍTULO II

LAS CONDICIONES DEL SERVICIO

Artículo 11.-  El horario de servicio de las Bibliotecas debe satisfacer las necesidades institucionales, de cada Sede, Unidad y Programa, de tal manera que se cubran como mínimo los horarios de clase y los horarios laborales, al menos de lunes a viernes. 

Artículo 12.- Para tener acceso a los servicios de las Bibliotecas es necesario que el usuario se identifique y en los casos en los que la Sede, Unidad o Programa lo requiera, éste debe presentar una identificación oficial que acredite su condición de usuario. 

Artículo 13.- En relación con el préstamo externo en ningún caso puede exceder del número de elementos y períodos establecidos por las Bibliotecas. En caso de requerirse alguna excepción a la norma establecida, se debe recabar la autorización del responsable de la Biblioteca.   

Artículo 14.- Cuando el usuario requiera prorrogar el plazo autorizado de préstamo externo, tiene la opción de renovar este préstamo, si no ha sido reservado por otro usuario.
Artículo 15.- Para obtener el préstamo interbibliotecario, el usuario debe observar y sujetarse a las disposiciones que se han definido en los convenios pactados para este efecto, cumpliendo con las políticas establecidas por la Asociación de Bibliotecarios de Instituciones de Enseñanza Superior e Investigación (ABIESI). 

TÍTULO IV: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

CAPÍTULO I

LOS DERECHOS

Artículo 16.- Son derechos de los usuarios:  

I. Tener acceso y poder hacer uso de los servicios que prestan las Bibliotecas, dentro de los horarios y días establecidos. 

II. Recibir orientación para el mejor aprovechamiento de los servicios que cada Biblioteca ofrece.  

III.       Recibir un servicio confiable, oportuno y de calidad.  

IV.       Ser tratado con cortesía y amabilidad.  

CAPÍTULO II

LAS OBLIGACIONES

Artículo 17.- Son obligaciones de los usuarios:  

I. Usar correctamente los materiales que requiere y/o consulta, colaborando con la 

           adecuada conservación de éstos.  

II. Identificarse con la credencial vigente, otorgada por la Biblioteca, la cual 

           es personal e intransferible.  

III. Mantener orden, respeto y silencio, de tal manera que se tenga un ambiente 

           armónico y favorable para el estudio y la concentración.  

IV. Abstenerse de introducir alimentos y bebidas, así como de fumar dentro de las 

           instalaciones del Centro.  

V. No utilizar teléfonos celulares, máquinas de escribir o algún otro aparato o 

           equipo que pudiera alterar el orden.  

VI.       Colaborar a conservar en buen estado y en orden las instalaciones y el material.  

VII.
Mostrar sus pertenencias cuando así lo requiera el personal encargado.  

VIII. Mantener actualizados sus datos particulares y escolares, o cualquier otro que 

           le sea requerido en su registro.  

IX.       Devolver oportunamente el material en préstamo.   

X. Notificar oportunamente cualquier anomalía o daño observado en los materiales 

            o instalaciones del Centro.  

XI. Atender a las disposiciones particulares de uso de cada una de las áreas, sobre 

           todo en los espacios designados para el trabajo en equipo.  

XII. Llenar y entregar el formato de préstamo al encargado del servicio de la Biblioteca, cuando éste le sea solicitado.  

XIII. Abstenerse de realizar alguna de las actividades distinta a las señaladas en 

           artículo 8 del presente Reglamento dentro de las instalaciones de la Biblioteca.  

XIV. Atender las indicaciones del personal encargado del Centro, sobre todo en 

           casos de contingencia. 

XV. Utilizar el equipo de cómputo exclusivamente para el uso destinado por la Biblioteca, como: Catálogo en Línea, Biblioteca Digital o consulta 

            de páginas académicas o que formen parte del grupo de bases de datos de 

            texto completo (Biblioteca digital). 

TITULO V: DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO I

LAS AMONESTACIONES Y SANCIONES

Artículo 18.- Serán sujetos de amonestación verbal, en primera instancia, los usuarios que incurran en las siguientes conductas:  

I.          No guardar silencio dentro de las instalaciones del Centro.  

II. No mantener la disciplina, el orden y la limpieza tanto en las instalaciones del 

           Biblioteca, como en los espacios de trabajo en equipo.  

III. Incurrir en falsedad al identificarse, con el fin de gozar de algún privilegio que 

           no le corresponda. 

IV. Faltar a cualquiera de sus obligaciones hacia las Bibliotecas estipuladas en el artículo 17 del presente Reglamento.  

V.       Devolución extemporánea del material solicitado en préstamo interno o externo. 

VI. Acceder a sitios no académicos a través de la biblioteca digita, aún cuando se 
haga por medio de la red inalámbrica de la Biblioteca. 

Artículo 19.- La reincidencia en cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior, ocasionará al usuario el retiro de la credencial vigente, con la suspensión temporal de los derechos que pudiera tener según su condición de usuario; y hacerse acreedor hasta con la suspensión definitiva de sus derechos.    

En cada caso y con base a su condición de usuario, está sujeto a las disposiciones que se establecen en la reglamentación y disposiciones institucionales correspondientes.  

Artículo 20.- Son sujetos de la suspensión temporal de los derechos que pudiera tener según su condición de usuario y hasta con la suspensión definitiva de los derechos en última instancia, si el usuario incurre en algún intento o consumación de mutilación, daño o deterioro del material documental, mobiliario o equipo del CIESAS, siendo acreedor también a las sanciones que señale la reglamentación institucional.   

Artículo 21.- Los usuarios que incurran en una falta mayor, como puede ser el daño o 

intento y/o sustracción ilícita del material documental, mobiliario o equipo; se sujetarán a lo estipulado en la reglamentación y disposiciones institucionales, laborales, legales o las que procedan, de conformidad con su condición de usuario.    

Además el usuario por este hecho debe cubrir el monto del material documental, mobiliario o equipo dañado o sustraído. 

                                     ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones anteriores que a este reglamento se pongan. 

México, D. F., a 24 de marzo del  2006
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